
CONSTANCIA SECRETARIAL. 14 de junio de 2022. A Despacho del señor Juez 
las presentes diligencias informando que se omitió dar trámite a una solicitud de 
amparo de pobreza por parte de la demandada. Sírvase proveer. 
El Srio. 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 
 
 
 RAD. 765204003003-2022-00077-00. Divorcio 
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Palmira, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 
  

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que el 22 de febrero del año 

en curso se admitió la presente demanda, ordenando notificar debidamente la 

misma a la demandada. 

 

La parte demandante remite constancia en la que se observa que la 

señora MARTA LIGIA BONILLA BERMÚDEZ fue notificada el 1º de marzo de 

2022. Posterior a ello, el 18 de marzo, la demandada remite oficio en el que 

manifiesta que por falta de recursos económicos no puede contratar un abogado 

para que la asesore y responda la demanda, por lo que solicita se le conceda el 

amparo de pobreza contemplado en el art. 151 del C. G. del P. 

 

Por error involuntario del Despacho, se había traspapelado el mismo, no 

aparecía, solo hasta el día de hoy que intimada o requerida la señora para el efecto, 

die cuenta exacta del mismo, por lo que, obviamente, a esta solicitud no se le dio el 

trámite respectivo, es decir, no se le concedió el amparo solicitado ni se solicitó 

defensor público, sino que se decretaron pruebas y se fijó fecha para audiencia. 

 

El artículo 132 del Código General del Proceso, establece el deber de 

sanear el proceso, cuando precisa que “Agotada cada etapa del proceso el Juez deberá 

realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 

alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación”. 

Por supuesto que a nuestro pesar y con pena por lo sucedido, si no se 

conjura esta situación, erige en una vulneración a los derechos fundamentales al 

debido proceso y su médula la defensa, lo cual se va a corregir para evitar la 

contaminación que esto depara a la secuela procesal, con parafraseo de la doctrina 

del Doctor Miguel Enrique Rojas, y por ello que cumpla declarar como se anuncia, 

la ilegalidad de esa actuación, en pos de reivindicar a esa dama sus referidos, caros 

derechos, de estirpe fundamental. 

 

Por lo anterior, se declarará la ilegalidad de las actuaciones a partir del 

Auto del 26 de mayo de 2022, inclusive, y se procederá a conceder el amparo de 

pobreza solicitado por la señora MARTA LIGIA BONILLA BERMÚDEZ, establecido 

en el artículo 151 del Código General del Proceso, con los efectos indicados en el 

artículo 154 ibidem, y se ordenará oficiar a la Defensoría del Pueblo Regional Cali 

para que le designe un Defensor Público a la demandada. 

 



En virtud de lo anterior el Despacho,  

 

RESUELVE:   

   

1º) DECLÁRESE ilegal lo actuado en este trámite a partir del Auto del 26 

de mayo de 2022, inclusive, por las anteriores consideraciones. 

 

2°) CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la señora MARTA 

LIGIA BONILLA BERMÚDEZ, establecido en el artículo 151 del Código General del 

Proceso, con los efectos indicados en el artículo 154 ibidem.  

 

3°) OFÍCIESE a la Defensoría del Pueblo Regional Cali para que proceda 

a designar a un defensor público adscrito a esa entidad, a efectos que represente a 

la señora MARTA LIGIA BONILLA BERMÚDEZ, ESO SÍ TENIENDO EN CUENTA 

SOLO EL RESTO DE TÉRMINO QUE LE QUEDA A LA SEÑORA DEMANDADA 

PARA DICHO PROPÓSITO, EN ATENCIÓN QUE CUANDO PRESENTÓ EL 

ESCRITO, YA HABÍA CORRIDO EL GRUESO DEL TÉRMINO, y asuma su 

defensa. 

 A la digna defensoría del pueblo, se le concederá el término de SIETE 

DÍAS, para que por favor, hagan la designación del defensor y este obre cuanto 

antes de conformidad. 

    
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
El Juez: 

 
  

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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